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DISPONGO

Artículo primero.-En los arrendamientos rústicos' protegidos
cuya prórroga legal venza durante los años mil novecientos se
tenta y dos, mil novecientos,setenta y t::6S y mil. novecientos
setenta y cuatro, el plazo que señala el artículo, cuarto, párr&fo
primero" de la: Ley de quince de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro para el supuesto de que el arrendador opte por
la continuación del arriendo serl de' quince años..

Artículo segundo.~Del presente Decreto-ley se dará cuenta
inmediata- a. las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley; dado en Madrid
a cinco de octubre de mil ,novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2688/1972; de 15 de septiembre, por el
qU611Q modifica el de 12 de septi6m.bre de 1970,
reguiacfur del Servicio Central. de lnformdtj.ca y
la· Comisión lnterministertal de Informática de la
Presidencia del Gobierno.

Creados el Servicio Central de Informática y la Comisión In
terministerial de Inforinática por el Decreto dos mil ochocientos

.ochenta/mil novecientos setenta, de' doce de septleD;1bre, se
estimó que, la casi total incidencia de los equipos de tratamien
to de la información de la A,dministración Pública en el campo
da, la informática de gestión confería un caráctep. excepcional o
poco frecuente a los equipos dedicados exclusivamente a tareas
d'3 investigación científic¡:t o de estudio. Sin embargo, la ex~

periencia 'adquirida 'en este periodo·· deacdvidad de la Comi~

SiÓll ha mostrado la dificultad que ofrece diferenciar en las
aplicaciones informáticas la-s tareas de gesti6n y Ia.! de estudio o
investigación, tanto. por la naturaleza de los equipos como por
las funciones de los órganos a que se destinan. Lo expuesto
aconseja, por tanto, ampliar las competencias de la. Comisión
Ir.:terrrlinisterial de Informática a dichos equipos, dentro de su
actual ámbito de actuación circunscrito a la AdminIstración
Civil del Estado.

Asimismo, las modificaciones introducidas en la estructura
orgániCa. de la Secretaría General Técnica de la Presidencia del
Gobierno 'por el Decreto mil ,cuatrocientos cuarenta y seis/mil
novecienfossetenta y uno, de once de junio, aconsejan una
adaptación de los preceptos correspondientes del Decreto dos
mil ochocient~ ochenta/mil novecientos setenta.

"Ad~rq.ás, "es conveniente hacer preé~ptiva la participación de
lA· Comisión en el procedim\ento de elaboraci6n de cualesquiera
disposiciones que incidan en la informática, así como en. la
contratación del material, programas o servicios,' en atención
a la cuantia d9 los gastos y -a la necesidad de su justificación
desde el punto de v.i.sta técnico. Para ello se exige el corres
pondiente informe co,motlámite previo a la aprobación del gas~

to .o e. la remisión del· proyecto de'diSpQsición 'a los órgano~
competentes. •

.En su virtud, 'a propuesta del Vicepresidente"del Gobierno,
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión, del

·día q\lince de septiembre de mil" novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Los artículos !E!gundo, cuarto y ,noveno del
Decreto dos mil ochocientos ochenta/mil novecientos setenta, de
doce de septiembre, quedan redactados de ,la siguiente, manera:

Un'o. Artículo segundo:

«La Comisióh Interministerial de Informática estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico de la Presidencia del
Gobierno. ,

Vicepresidente primero: El' Vicesecretario general Técnico de
la Presidencia del Gobierno.

Vicepresidente segundo: El Subdirector. general Jefe del Ser4

vicio Central de Informática. l

El Pr~sidente podrá ser sustituido por cualquiera de los Vl~

cepresidentesen los casos de vacante, ,ausencia o enfermedad, o
'cuando concurra .causa justificada, pUdiendo delegar sus fUnclo~
nes en cualquiera de ellos indistintamente. -
. Vocales: Un representante de cada uno de los Ministerios

Civiles, designado por. el Subsecretario respectivo; Un represen~

tante del Alto Estado Mayor, nombrado por el General Jefe de
dicho Organismo; y el Director del In&tituto de Informática.

SeCl'etario, con voz y voto: El' Jefe adjunto del "Servicio Cen-
tral de Informática,,, '

Dos. Artículo cuarto, apartado dos:

«Dos. Lo' dispuesto en el apartad.o anterior no será de apli~

cación a los Ministerios militares."

Tres. Se afiade al ~rticuló cuarto· el siguiente apartado:

«Tres. Los Interventores Delegados de la Administración dei
Estado en los distintos Departamentos ministeriales. de la Ad~

ministración ,Civil del Estado y ·en los Organismos autónomos
no fiscalizaráupropuesta alguna de gasto referente R' eq'ipos o
servicio para el tratamiento de la informacién, sin el previo ln~

forme de la. Comisión Interministerial de Informática.•

Cuatr" Se añade ei siguiente apartado al párrafo cuarto del
artículo quintCl:

«Será Vocal nato de la Comisión Permanente el re]1resentantB
del Minist'erio de Industria.•

Cinco. Se añade al artículo noveno el siguiente apartado:

~ «8 bis) Informar los proyectos- de disposiciClnes 'd.e caráctpr
general, (¡ue de algú.n modo inddan en la-mfonnática. tanto si
haCen refer~ncia al sector público como al sector prtvadQ._.l

Artículo segund'O.-El presente Decreto entrará' en v,lgor ,el
día siguiente al de su publica.ción en el ;Boletín Oficial del
Estado".

Así lo dispongo por el presente D8'cretQ-, dado· en ~n Sebas~'

tián a. quince de septiembre- dl? mil novecientos s~ntay dos.

FRANCISYO. FRANCO

El Vicepresidente del· Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2689/1972, de 15 de septiembre, sobre
con.validación de asignaturas de los alumnos daZa
:tscuela Politécnica detEjército con titulación 'u~

perior.

.De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley ite ·veintidós de
diciembre de mil novecients cincuenta, modificado· pOI' Decreto
de siete de marzo de mil novecientos cincuenta y dos y en vir·
too de la autorización concedida por tll Decreto-le)' cle,QC~o, de
febrero del mismo año, la formaéión de asptr~aingreso
en el Cuerpo de Ingenieros·de Annamento y CODstfU~ci6n, pro
cedencia BJ, titulados superiores, viene realiZl\nGó¡e, en }a
EscueJa Politécnica Superior del EJército,encinco cursos aca~

démicos. "
El artículo' decimosexto del Decreto~ley de, veintidós de dl~

ciembre de mil novecientos cincuenta; estableció la. convalida~
ción de asignaturas para. los'. asprantes, de pr~eneia a),
pero modificadodichoar,ticulo por el' Decreto de siet~, de mar
zo de miJ....p.ovecientos cincuenta y dos, tal con~lidaciónd.~ asig
naturas se autoriza únicamente de~tro"de los dlstintos·cursos.

La experiencia viene demostrando que la permanencia en la
Escu'ela Politécnicl.l. Superior del Ejército df) estos titulados re~

sulta :excesiva, pudiehdo diáminuírs,e cOlll6iderablemente si la
(;onvalidación se realiza de la totalida:i de -asignaturas de la (:a~

rrera .que cada uno posea. $": suingraso, comparadas· éstas con
las e:lt:ig.idas por el, plan de e~udios vigentes en la Escuela Po-
litécnica Superior --del Ejército. . •

" Las asignaturas que no han cursado o las ampliaciones nece~

sarias, pueden agruparse en un menar número de cursos :acadé~

.micoEl, .con l. -:consiguienteeeon~miayposi"bllidad de util1zac1ón
inmediata deesios titulados de;,la,;Escuela·Supertor del Ejército.

En su virtud, ·a .propuesta del Mini.stro del Ejército, de a9uer·

~-
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do con la facultad. que le confiere el artículo primero del De
creto~ley de ocho de febrero- de mil novecientos cincuenta y dos
y previa del~ración del- Consejo deM~stros,

DISPONGO,

Artículo primero.-Por el, presente se modifica la redacción
del- artículo decJrnosexto del Decreto de siete, de marzo de ,mil
novecientos cincuenta y dás, quedando redactado como ~igue:

Articulo decimosexto.-Los estudios que se realicen en la
Escuela Politécnica Superior del Ejército se dividirán en dos
partes:

Preparatorio y cursos propiamente' dichos.

En el preparatorio podrá: adoptarse el régimen de COl're5
pondencill. ~n lafori'i1a que se determine, para'los aspirantes
tie la procedencia AJ. . ." .

Podrán- convalidarse u4gnaturas a los E\lumnos .. de . la pro
cedencia B) q~e así lo soliciten. agrupándose las .~ convali
dadas,.o. las ampliaciones que en 'cada. ca-so se'eStim.en ne
cesarias, en el mínimo de cursos académicos precisos para su
desarrollo.

La salida anticipada ,d,e la Escuela de los de la proceden
cia Bl. no supondrá distint~ antigiiedad que l.a de tos de la
:procedencia Al de la misma promoción de ingresos, .aunque
le':.t haya qorespondido' otra efeCtividad. ambas procedencias se
escalafonatán conjuntamente y por el· orden de puntuación
obtenida. .'

ArUcuIo segundo;-Se autOriza al Ministro del' Ejército para
dictar las' disposiciones, y normas complementarias· necesarias
para .la Jnmediata·. :aplicación y desarrollo de lo preceptuacfo
en el presente Decréto, que entrará, en vigor el día siguiente"
s su 'publicación én eí .Boletín 'Oficial del Estado...

Así'ló&spongo por el presente Decretó, dado en San Sebas
tián- a quince de septieintare de .mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
,,' .El Ministra del Ejército
JUA~ CASTA~ON DE MENA

·MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena.
ciQn Educativa por la que se desarrolla la Orden
de 11 ele &eptiembre de 1972, en lo que afecta a
los Graduad08--Escolares. '

Dustdsimos :setiores:

La Orden ministerial qe 11 d,eseptiembra- de 1972 (.Boletf::L .
Oficial del ES,tado. del día 20>" regula los estud'ios equivalen~
tes- a, la Educación .General· Básle:8 y BaChillerato que deben
seguir quienes--. POI" cualquier . raz~h, no~ lÍudie.ran-cursarlQs
oportnt.lamente, . apUcando' de esta forma el artículo 44 de . la
Ley General de !ducación. ,

El artíqulo sekto de la Orden ministerial . de referencia cre
termim" que eD tanto se implante el BachiUeratoUnificado. y
Polivalente,. quie1les ,posean. ~.1 título ·de·Graduado Escolar y de
seen estudiar el Bachillerato. podrá.n optar por presentarse a
prqebas ,de, aceesp directo al 5.° curso--de Bachillerato hoy ·vi:.
gente; o por un curso de transformación que se argani:l:fu:A
en los Centros donde' el número de alufiUlbs,lo hags&oonse-ia
ble, o :i::tJ.scribiéndose, en e14.0 etJ.rso de Bachi{1erato Elemental.
El articulo noveno, finaTmente, establece que la'Dt:r8edón 'Ge'
'neral de Formación Profesional y_ Extensión Educativa y la de
Ord~nación Educátiva.· en, el ám1;l'ito~de sus reSpectivas oompe~
tenclas, desarrollarán el contenido de dicha Ordén y darán
las normas directrices necesarias para su más exaoto CUmpli-
miento. - •

En su virtud,esta Direcció~ Genel'al ha resuelto:

Primero......"La inscripc-!ón de matricula para verificar·las·prue,.
bas de madurez a, que '·§areiiare el ,partado 4 del 'número ter*
-cero: ,de la ,Orden ministerial de 11 de septiembre de 1972. se
realizará en ras' Deleg8c1onesprovinciales de este Ministerio.
e~ la segunda ,quin.cena de los meses dEl abril y agosto,---re~
tlVamente.

~----_.._---

Segundo.'-';Curso, pe transformación que se impartirá en de·
terminados Centros y qü~fac1litará el acceso al 5.° curso de
Bachillerato SupeIior.

a)' Se podrá o,rganizar este curso en aquellos Centros Ofi
ciales o Reconocidos "que cuenten con un número mínimo de
vo'inte solicitudes y profesorado suficients para impartirlo.
Quienes alcancen est~ matrícula lo solicitarán de la Delegación
Provincial del Ministerio, la que podré. autorizarlo previo in
forme de la 'inspección de Enseñanza Media.

b) En las Secretarias de los Centros a que ·hace referencia
el 8,partado anterior se ,hara pública esta posible modalidad· que
se implanta. concediendo un plazo de veinte días hltbiles. con
tados a partir de la publicación de esta resolución en el "Bole
tín Oficial del Estado•• para la, inscripción provisional de ras
personas afectadas que quieran acogerse a este- sistema. 'Se
acreditará estar en posesión del titulo de Graduado Escolar.

e) Por la Secretaria de los Centros se comunicará a los in_
teresados si eS factible o no la organización del curso de trans
formación, a fin de que' se formalice la matrícula o. en caso de.
no poder realizarse este curso. procedan a hacer uso del de
recho que les conceden las otra's opciones.

d) Estos 'cursos podrán desarrollarse en sesiones .de carác
ter diurno o noctúrno.

e) Las materias· a impartir en este curso de transformación
serán:

Lengua y Literatura Española, cuatro horas semanales.
Idioma extranjero, tres horas semanales,
Matemáticas, cuatro horas semanales.
Física y Química., tres horas semanales.
Formación del E"spíritu Nacional, una hora semanal.
Religión, dos horas semana:les.
Latín o Ciencias Naturales, tres horas semanales.

La elección de cua.lquiera de ellas concede Jos mismos' dere
c;hos para el acceso al <Bachillerato SuperÍor de Ciencias o de
Letras.

f) Para. la evaluación del curso SQ. €sté~.rá 'a lo dispu~sto ~n

el Decreto '2618/1970. de 22 de agosto; la Orden ministerial del
16-XI-70; Resolución de la DirE)Cc1ón General de Enseftanza Me-.
dia de 17-Xt-7o; Resolución, de la Dirección General de Orde
nación Educativa. de 21-V-71. y demás disposiciones comple
mentarias.

Tercero.-Pruebas de acceso al ":0 curso de Ba-::hillerato hoy
vigente de quIenes se encuent.ran €tn posesión del ~t'110 de
Graduado Escolar.

a) Se verificarán estas pruebas'en los Institutos Nac\onali3s
de Bachtllerato o Institutos' Téc,:nicos de Enseñanza Media.

bJ La matrícula 'Para efectuar esta prueba de acceso directo
e.stará abierta en la Seet'etaria' dfl los 'Institutos Nacionales de
Bachillerato O Institutos Té,:uicos de Ens~lianza Media. durante
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta resoluci6n
en el .Boletín Oficial del Estado". y seTá requisito necesario,
que· acompafiará a la· solicitud', acreditar estar e!I posesión tiel
título de' Gradu"Rdo Escolar, mediante' fotocopia def certificado
canjeable entregado por la~ Comisión examinadora para la .Qb~

tención del mismo. '1
cl El Tribunal que juzgará est.as pruebas de acceso ~rá

designado por la Dirección 'General dé Ordenación Educativa
y estara integrado paz: un PresidenteS' cuátro Profesores nu
merarios de Enseñanza MedlB'''comoVocales {dos de Letras, y
dos de CienchisL.Recaerá la Presidencia en un Inspector ,o Ca
tedrático de Enseftanza Media:

dJ Estas pruebas constarán de los ejercicios suficientes para
acreditar que los alumnos tienen una fonn.aeión y una' ins
trucción equivale.ntes los q'ue cursan con:éxtto. el actual B¡¡¡.
chillerato Elemental; ~ro dada su situac'ión especial. las pri,Je
bas serán dist'intas, según. -opten por el Bachillerato. Supet1or,
de Ciencias o. de Letras.

En el de,garrollo y califi~cián de estos ejercicios sa tendrá
pn, cuenta elcaráder de pruebas d~ madurez que les corres.,.
ponde. valorando la c-apacidad intelectual del alumno para pro
seguir los estudios más que en el dominio de cOncretos progra-
mar escolares. .

Comprenderán tres partes:

1." Un 'ejercicio de redacción propuesto por el Tribunal so.,.
bre un te-mageneral de nivel equivalente a jos desarrollados
en el Bachillerato Elemental. En este ejercicio se 'Pretende que
ei alumno acredite su madurez de expresión.

2."Una. traducción, con diccionario. de un texto de Idiorp.a
moderno. .

3." Un ejercicio de contenido científico qU,e. propondrá e!


